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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-288/2022 
-ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA- 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE PODRÁ DESIGNAR COMO LA "ARRENDATARIA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, EL LICENCIADO LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA EN REPRESENTACIÓN DEL COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA;Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN FINANCIERA DENOMINADA "LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. OE 
C.V., S.0.F.O.M., E.N.R.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA LEGAL LA C. GRISELDA CHIANG SAM GARCÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE PODRÁ DENOMINAR EL "ARRENDADORA", CUANDO ÉSTOS SEAN CITADOS O ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA LA "ARRENDATARIA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO OE YUCAT ÁN, SE DEPOSITA EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO EN UN CIUDADANO QUE SE DENOMINARÁ "GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN". 

1.2. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 
"GOBERNADOR DEL ESTADO"ES EL TITULAR DE LAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDEN AL PODER EJECUTIVO, PERO 
POR RAZONES DE TRABAJO, DICHAS FUNCIONES PODRÁ DELEGARLAS EN OTROS SERVIDORES PÚBLICOS. 

1.3. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1' Y 22 FRACCIONES 11 Y XI DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. 

1.4. QUE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA CUENTA CON ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8, 12, 24 Y 27 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 11º APARTADO 8, FRACCIÓN 111 DE SU REGLAMENTO, LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO 

1.5. MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE 2018 REALIZADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES ESTABLECIDAS POR LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN 111 OE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 14 FRACCIÓN IV, 22 FRACCIÓN XI Y 30 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO EL ABOGADO FIDEL FEDERICO PÉREZ DEL VALLE CUNILLE, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA 
Y NUEVE, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, SE DESIGNA COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATAN 
AL CDMT. LUIS FELIPE SAIOÉN OJEDA, COMO CONSTA LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS Y DE CERTIFICACIÓN DE FIRMAS NÚMERO UNO, BAJO EL 
NÚMERO TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO, DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

1.6. QUE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATAN REQUIERE RECONTRACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
OE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA, CUYAS ESPECIFICACIONES SE DETALLAN EN EL ANEXO I DEL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A 
PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO, PAGADEROS CON RECURSOS PROVENIENTES DEL DECRETO 441/2021 POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, EL DÍA TREINTA 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

1.7. QUE PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN A TRAVÉS DE SU SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES REALIZO EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA ESTATAL NÚMERO 
SAF-ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA-01-2019 EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 24 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR; PROCEDIMIENTO QUE LLEVO A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES EL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2019 A LAS 11:00 HRS, EL ACTO DE APERTURA OEOFERTAS EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2019 A LAS ID:00 HRS, ADJUDICÁNDOSE LA PARTIDA 1 SEGÚN CONSTA 
EN EL ACTA DE FALLO; A FAVOR DE LA "ARRENDADORA". QUE ASEGURÓ LAS MEJORES CONDICIONES DE ARRENDAMIENTO PARA LA "ARRENDATARIA". 
1.8. LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO GEY-SSP-AO-ESTATAL-020/2022, DE ACUERDO A LO ESTA BLE CIDO EN 
EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS BIENES 
MUEBLES, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 98 FRACCIÓN 11 INCISO C) DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
FUNDADO CON EL PUNTO 111 DEL ORDEN DEL DÍA REFERENTE AL DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN A LA SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR 
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEL "ARRENTAMIENTO DE 332 VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA POR UN PLAZO DE 12(DOCE) 
MESES", ANALIZADO, VOTADO Y APROBADO EN LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL EST AOO DE YUCATÁN, CELEBRADA EL DÍA 01 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. 

1.9. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO, EL 
EDIFICIO PRINCIPAL QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, SITA EN KM 45 ANILLO PERIFÉRICO TABLAJE CATASTRAL 12648 CARRETERA 
POLÍGONO-CAUCEL, SUSULÁ-XOCLÁN "S", C.P. 97217, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN MÉXICO. 
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11. DECLARA LA "ARRENDADORA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, 

11.1. QUE ES UNA EMPRESA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIOAO NO REGULADA, 
DENOMINADA "LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R.", MEDIANTE LA ESCRITURA CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS, 
EL VEINTE OE JUNIO DE DOS MIL ONCE. ANTE FE DEL LICENCIADO EDUARDO FRANCISCO GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, TITULAR OE LA 
NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DEL DISTRITO FEDERAL. 

11.2. ACREDITA SU PERSONALIDAD OE APODERADO LEGAL, OTORGADO MEDIANTE ACTA NÚMERO SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CUATTRO, DE FECHA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO CONRADO ZUCKERMANN PONCE, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CIENTO CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ESTE MUNCIPIO. 

11.3. QUE LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERE EN VIRTUD DE ESTE CONTRA TO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDAS DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL 
PARA LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO, ASÍ COMO LOS DEMÁS ACTOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE TIENE LA CAPACIDAD. ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS Y RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO. 

11.5. QUE CONOCE LAS NECESIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL ARRENDAMIENTO OBJETO DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE MANIFIESTA QUE 
DISPONE DE LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS AQUÍ ESTABLECIDOS Y QUE PARA SU CUMPLIMIENTO Y SU EJECUCIÓN 
CUENTA CON LOS RECURSOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO OEL PERSONAL QUE TIENE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD REQUERIDA 
PARA LOS FINES OEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

11.6. QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TOOOSLOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO EL PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA GUSTAVO SAZ 
PRAOA CON NÚMERO 3987 PISO 7, COLONIA CENTRO INDUSTRIAL TLALNEPANTLA, MUNICIPIO OE TLALNEPANTLA OE SAZ. CÓDIGO POSTAL 54030, 
CUIDAD DE MÉXICO. 

11.7. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DEHACIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
LFC110620584. 

11.8. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES OEL GOBIERNO OEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGISTRO ES EL NÚMERO 
7488/2019. 

11.9. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO OE LAS PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSONAS CON FALSEDAD EN MATERIA FISCAL, 
DECLARA ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32-0 OEK CÓDIGO FISCAL 
OE LA FEDERACIÓN. 

11.10. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSONAS QUE DECLARAN CON FALSEDAD EN 
MATERIA FISCAL, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. ASÍ COMO NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 69-8 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE YUCATÁN Y 69, 70, 71 Y 72 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

11.11. QUE DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 11, DE LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. MANIFIESTA QUE NINGUNO DE SUS SOCIOS O ACCIONISTAS, SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROROS DEL ESTADO DE YUCATÁN PRESENTANDO SU CERTIFICADO DE ADEUDO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS POR 
CADA SOCIO. 

111. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS"PARTES", 

111.1. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN Y QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD LEGAL, 
TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO. 

111.2. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y LO CELEBRAN DE 
ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD, LOS CUALES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES, 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. - CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR FIJO MENSUAL. POR LO QUE LA "ARRENDADORA" 
OTORGA EN ARRENDAMIENTO A LA "ARRENDATARIA" VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA. CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS QUE SE DETALLAN EN EL ANEXO I DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y LAS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN, 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD DE MEDID IMPORTE 

1 SP. 08.-ARRENDAMIENTO DE 332 VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARII ARRENDAMIENTI $61.337,562.24 

SUBTOTAL $61,337,562.24 

IVA APLICABLE $9,834,009.96 

TOTAL $71, 151,572.20 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO.- LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO AMPARA EL ARRENDAMIENTO OE 332 VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA, CON UN SUBTOTAL OEL ARRENDAMIENTO 
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MENSUAL DE TODOS LOS BIENES QUE SE OTORGAN EN ARRENDAMIENTO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $5,111,463.52 (SON: CINCO MILLONES CIENTO 
ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.): MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 
$817,834.16 (SON: OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO VEINTICUATRO PESOS 16/100 M.N.); LO QUE HACE UN IMPORTE 
TOTAL DE $5,929,297.68(SON: CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.). 

LAS "PARTES" ACUERDAN QUE MONTO CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL PRESENTE CONTRATO DE 332 VEHÍCULOS OE TRANSPORTE. 
CARGA Y MAQUINARIA QUE SE OTORGAN EN ARRENDAMIENTO POR EL PERIODO DE 12(00CE) MESES, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $71,151,572.20 (SON: 
SETENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N.). 

LA CANTIDAD DE LA RENTA SERÁ PAGADA A LA "ARRENDADORA"EN EL NÚMERO DE EXHIBICIONES MENSUALES Y POR LA CANTIDAD INDICADA PARA 
CADA UNA DE ELLAS EN EL ANEXO II DENOMINADO CALENDARIO DE ARRENDAMIENTO, DEL PRESENTE INSTRUMENTO. LOS PAGOS PARCIALES 
DEBERÁN SER REALIZADOS A MÁS TARDAR A LOS TREINTA DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE CADA RENTA MENSUAL 
ESTABLECIDAS EN DICHO CALENDARIO PREVIO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SIN EMBARGO, EN EL 
SUPUESTO QUE EL DÍA ESTABLECIDO RECAIGA EN UN OÍA INHÁBIL, EL PAGO SE REALIZARÁ AL OÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS "PARTES" ACUERDEN CONTINUAR CON EL ARRENDAMIENTO EN 
LA MODALIDAD QUE CONVENGAN CONFORME A LA CLÁUSULA CUARTA, LA CANTIDAD A PAGAR POR LAS MENSUALIDADES PODRÁ SER VARIABLE, ASÍ 
COMO LAS CAUSALES QUE AL EFECTO LE SEAN APLICABLES, TODO ELLO DEBIENDO QUEDAR PLASMADO EN EL CONVENIO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE. 

TERCERA: LUGAR OE ENTREGA Y PLAZO OE ENTREGA. - LOS BIENES OBJETO DE ARRENDAMIENTO DE ESTE CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO A 
PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO DEBERÁN SER ENTREGADOS POR LA "ARRENDADORA" A LA "ARRENDATARIA" EN EL DOMICILIO DE ESTE, SEÑALADO 
EN EL PRESENTE CONTRATO. LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS A MÁS TARDAR EL 1° DE SEPTIEMBRE: PARA REALIZAR LA ENTREGA DEBERÁ 
ESTAR PRESENTE UN REPRESENTANTE DE LA "ARRENDADORA" QUE RESPALDE Y VERIFIQUE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y SUS ACCESORIOS 
DESCRITOS EN EL ANEXO I DEL PRESENTE INSTRUMENTO; ASÍ MISMO SE ENTREGARÁ EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA ENTREGA TOTAL DE LOS 
MISMOS: LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS CON LOS ACCESORIOS DEBIDAMENTE CONFIGURADOS Y EN BUENAS CONDICIONES DE USO PARA 
LA CUAL SE REALIZARA UN PROTOCOLO OE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DE LOS EQUIPOS. 

LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADO DE UN DOCUMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN QUE CONTENGA LOS NÚMEROS DE SERIE Y 
NUMERO OE MOTOR DE LOS MISMOS, ASÍ MISMO LA "ARRENDADORA" ENTREGARÁ COPIA DE LAS CARTAS FACTURAS CORRESPONDIENTES DE CADA 
UNO DE LOS BIENES OTORGADOS EN ARRENDAMIENTO AL MOMENTO DE HACER ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A LA "ARRENDATARIA". 

CUARTA: PLAZO OE ARRENDAMIENTO. - AMBAS "PARTES" CONVIENEN QUE EL PLAZO DE ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
SERÁ DE 12 (00CE) MESES, MISMO QUE DEBERÁ INICIAR A PARTIR DEL 1° DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

POR LA NA TU RALEZA DEL CONTRATO Y LAS CONDICIONES DEL USO DE LOS BIENES OBJETO DEL ARRENDAMIENTO, ASÍ COMO LA ESTIMACIÓN DE VIDA 
ÚTIL DE LOS BIENES, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRA TO AMBAS "PARTES" PODRÁN OPTAR POR CONTINUAR CON EL ARRENDAMIENTO 
EN LA MODALIDAD QUE AMBOS CONVENGAN, A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR 
SIEMPRE Y CUANDO SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

AMBAS "PARTES" ACUERDAN QUE LA "ARRENDATARIA" REALIZARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA A LA 
"ARRENDADORA", A MAS TARDAR A LOS QUINCE OÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO DE 
ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO: EN CASO DE MULTAS GENERADAS DURANTE EL TRANSCURSO DEL PLAZO DE 
ARRENDAMIENTO, ESTOS SERÁN A CARGO DE LA "ARRENDATARIA". 

QUINTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- LA "ARRENDADORA" SE COMPROMETE A PRESENTAR UNA FIANZA EN UN PLAZO QUE NO 
EXCEDERÁ DE DIEZ OÍAS NATURALES, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR UN IMPORTE MÍNIMO AL 10% (DIEZ) POR 
CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, EXPEDIDA POR UNA COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS OE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FINANZAS, PARA 
GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DEL ARRENDAMIENTO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO. ESTÁ GARANTÍA SERÁ APLICABLE ÚNICAMENTE AL INCURRIR EN ALGUNA OE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO QUE OBLIGUEN A LA RESCISIÓN DEL MISMO. 

NO PRESENTAR ESTA GARANTÍA EN EL PLAZO SEÑALADO, DARÁ LUGAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. EL 
SIMPLE HECHO DE QUE LA "ARRENDADORA" NO CUMPLA LO DISPUESTO EN CUALQUIERA DE LOS PUNTOS DEL CONTRATO. LA "ARRENDATARIA" 
EJERCERÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

ESTA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA EL TÉRMINO DE 13(TRECE)MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LA "ARRENDADORA" DEBERÁ SOLICITAR LA LIBERACIÓN DE LA MISMA A LA 
"ARRENDATARIA", MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SEXTA: MANTENIMIENTO Y SERVICIO. - LA "ARRENDATARIA" SE REALIZARÁ Y SE APEGARÁ A LOS MANTENIMIENTOS, SERVICIOS Y MODOS DE USO 
DESCRITOS EN LOS MANUALES DE OPERACIÓN DEL FABRICANTE DE CADA VEHÍCULO, Y EN CASO DE EXISTIR ALGÚN TIPO DE FALLA TÉCNICA, EL 
SERVICIO Y REPARACIÓN SE EFECTUARÁ CONFORME A LAS INDICACIONES DEL FABRICANTE Y/0 DISTRIBUIDOR AUTORIZADO. 

QUEDARÁ A CARGO DE LA "ARRENDATARIA" EL PAGO DE AUTOPARTES DE LOS VEHÍCULOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE ROBO DE 
LAS MISMAS. 

SÉPTIMA: MANUALES DE OPERACIÓN. - LA "ARRENOAODRA"SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA "ARRENDATARIA" UN JUEGO ORIGINAL DE MANUAL 
DE OPERACIÓN Y DE USUARIO EN IDIOMA ESPAÑOL POR CADA UNO DE LOS BIENES EN ARRENOAMIEN SIN COSTO EXTRA. 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-2B812022 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE .V., 5.0.F.O.M., E.N.R. 
PÁGINA 3 DE 8. 
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OCTAVA: SEGUROS Y RIESGOS.- LA "ARRENDATARIA" SE OBLIGA A CONTRATAR Y SUFRAGAR UN SEGURO DE COBERTURA AMPLIA, PARA CUBRIR 
CUALQUIER EVENTUALIDAD POR RIESGOS CON RESPECTO A LOS BIENES DURANTE EL PLAZO DE ARRENDAMIENTO. INCLUYENDO EN FORMA 
ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA, DAÑOS O PÉRDIDAS DEL BIEN. COLISIÓN, ROBO Y RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS QUE PUEDA 
CAUSARSE POR EL USO, EXPLOTACIÓN Y GOCE DE LOS BIENES QUE RECIBIÓ DE LA "ARRENDADORA", DESIGNANDO A ÉSTE COMO BENEFICIARIO 
IRREVOCABLE Y PREFERENTE. LA "ARRENDATARIA" SE OBLIGA A QUE CONSTE EN LA(S) PÓLIZA(S) DE SEGURO, QUE LA(S) MISMA(S) NO POORA(N) 
REVOCARSE NI DARSE POR TERMINAOA(S)SIN PREVIO AVISO DE LA ASEGURADORA A LA "ARRENDADORA". 

LAS PÓLIZAS DE SEGUROS RESPECTIVOS DEBERAN QUEDAR EN PODER DE LA "ARRENDATARIA". Y ÉSTA DEBERA DE PROPORCIONAR A LA 
"ARRENDADORA" COPIA DE LAS MISMAS. 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS PRIMAS Y DEMÁS GASTOS QUE CAUSE(N) EL(LOS) SEGURO(S) CONTRATAOD(S), ASÍ COMO CUALQUIER 
INCREMENTO FUTURO DE LAS CANTIDADES DEBIDAS POR TALES CONCEPTOS CORRERÁN POR LA EXCLUSIVA CUENTA DE LA "ARRENDATARIA" Y SERÁ 
A SU CARGO EL PAGO DE CUALESQUIERA SUMAS DEDUCIBLES QUE HAYA(N) DE EROGARSE EN RELACIÓN CON EL(LOS) REFERIOO(S)SEGURO(S). 

EN EL SUPUESTO DE QUE LA "ARRENDATARIA" NO CONTRATARE EL(LOS) SEGURO(S), NO LO(S) RENOVARE A SU VENCIMIENTO O NO CUBRIERA LAS 
CANTIDADES POR PRIMAS O SUMAS DEDUCIBLES, QUEDA FACULTADA LA "ARRENDADORA", SIN QUE CONSTITUYA OBLIGACIÓN ALGUNA Y A SU 
ABSOLUTA DISCRECIÓN, PARA HACERLO POR SU CUENTA POR LOS MISMOS RIESGOS QUE DEBAN AMPARAR Y POR CUALQUIERA OTROS QUE LA 
"ARRENDADORA" ESTIME CONVENIENTES, O PARA EXIGIR SU CUMPLIMIENTO FORZOSO O PARA RESCINDIR ESTE CONTRATO Y EXIGIR DAÑOS Y 
PERJUICIOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE LA "ARRENDADORA" EROGUE CUALQUIER CANTIDAD RELACIONADA CON LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS. PRIMAS Y 
DEMAS GASTOS. SEOBLIGA LA "ARRENDATARIA" A REINTEGRARLE LAS CANTIDAOESOUE HUBIERE PAGADO EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE 30 
(TREINTA DÍAS), A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN CUBIERTOS. 

LA "ARRENDATARIA" SE OBLIGA A EFECTUAR LA TOTALIDAD DE GESTIONES. AVISOS Y DEMÁS ACTOS QUE SE REQUIERAN. A FIN DE QUE, EN CASO DE 
PÉRDIDA, ROBO. DESTRUCCIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE SUFRA(N). EL(LOS)BIEN(ES)ARRENDAOO(S), PUEDAN REALIZARSE EN FORMA EXPEDITA LOS 
TRAMITES NECESARIOS ANTE LA O LAS INSTITUCIONES ASEGURADORAS O AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, PARA LOGRAR LA(S) 
INOEMNIZACIÓN(ES) QUE PROCEDA(N).OEBIENDO ASIMISMO COLABORAR ILIMITADAMENTE CON LA "ARRENDADORA" EN TODAS LAS GESTIONES Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ÉSTA DECIDA REALIZAR PARA TAL EFECTO, DEBIENDO ASIMISMO COLABORAR LA "ARRENDATARIA". EN CASO DE SER 
NECESARIO, LA "ARRENDADORA" LEGITIMARA A LA "ARRENDATARIA" PARA QUE REALICE LOS TRÁMITES NECESARIOS ANTE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y AUTORIDADES COMPETENTES. 

SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE LA "ARRENDADORA", LA "ARRENDATARIA" NO PODRA FIJAR EL MONTO DE LA RECLAMACIÓN. 
RENUNCIAR A LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN A AQUÉLLA. NI POORA TRANSIGIR NI COMPROMETER EN ÁRBITROS LA RECLAMACIÓN QUE SE 
TENGA EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS O DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

NOVENA: ROBO O PÉRDIDA TOTAL POR ACCIDENTE. - EN CASO DE ROBO DEL BIEN O DE CUALQUIER ACCIDENTE QUE TENGA COMO CONSECUENCIA LA 
PÉRDIDA TOTAL DEL MISMO, ASÍ COMO DAÑO O CUALQUIER OTRA CONTINGENCIA QUE IMPIDA SU USO PARCIAL LA "ARRENOATARIA"SE COMPROMETE 
A DAR AVISO POR ESCRITO CON ACUSE DE RECIBO DE LA "ARRENDADORA" DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OÍAS HABILES SIGUIENTES AL QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DE DICHO ACONTECIMIENTO. 

EN CASO OE QUE EL BIEN HAYA SIDO ROBADO O SE HAYA VISTO INVOLUCRADO EN UN ACCIDENTE DE SINIESTRO TOTAL. EL BIEN SE CONSIDERARÁ 
EXTINGUIDO. QUEDANDO LAS "PARTES" LIBRES DE TODA OBLIGACIÓN RESPECTO DE LA MISMA UNIDAD, SIEMPRE Y CUANDO LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
O LA "ARRENDATARIA" HAYA CUBIERTO A FAVOR DE LA "ARRENDADORA", LA CANTIDAD NECESARIA PARA LIQUIDAR LAS RENTAS PENDIENTES Y 
OBLIGACIONES DE PAGO QUE EXISTIESEN EN ESE MOMENTO. 

ASIMISMO, EN CASO DE QUE OCURRIESE CUALQUIER SINIESTRO AL(LOS) BIEN(ES) OBJETO DEL ARRENDAMIENTO. POR EL QUE SE CAUSE LA 
DESTRUCCIÓN, DAÑO O CUALQUIER OTRA CONTINGENCIA QUE IMPIDA SU USO PARCIAL, Y QUE FUERA POSIBLE LA REPARACIÓN DEL BIEN QUE PERMITA 
NUEVAMENTE SU USO O FUNCIONAMIENTO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN DEL SEGURO SE APLICARÁ A SU RESTAURACIÓN. HASTA DONDE 
ALCANCE LA INDEMNIZACIÓN QUE SE HAYA RECIBIDO DE LA ASEGURADORA, OBLIGÁNDOSE A CUBRIR LA "ARRENDATARIA" EL FALTANTE. SI LO 
HUBIERE. EN ESTE CASO, LA "ARRENOATARIA"OUEDARÁ OBLIGADO TAMBIÉN A REALIZARLOS PAGOS PARCIALES DE RENTA CORRESPONDIENTES. NO 
OBSTANTE QUE, POR CAUSA DE REPARACIÓN DE LOS BIENES ARRENDADOS, NO PUEDA SEGUIR HACIENDO USO TEMPORAL DE LOS MISMOS. POR LO 
QUE RENUNCIA A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 2445 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO. 

SI POR CUALQUIER MOTIVO. NO EXISTIEREN PÓLIZAS DE SEGUROS VIGENTES. O BIEN EN EL CASO DE QUE EL SINIESTRO NO SE ENCUENTRE AMPARADO 
POR LAS MISMAS. O EN EL CASO DE QUE LAS INDEMNIZACIONES PROVENIENTES DEL SEGURO NO ALCANCEN A CUBRIR LOS DAÑOS O PÉRDIDAS DE LOS 
BIENES Y LAS RESPONSABILIDADES CIVILES Y PROFESIONALES DE CUALQUIER NATURALEZA. CON MOTIVO DE SU POSESIÓN O USO, YA SEA A 
TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS BIENES, LA "ARRENOATARIA"OUEDARA OBLIGADO AL PAGO TOTAL DE LOS CONCEPTOS ANTES INDICADOS. O 
EN SU CASO. AL DE LAS SUMAS QUE EXCEDAN DEL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA POR LA ASEGURADORA. 

LA "ARRENDATARIA" ACEPTA LAS OBLIGACIONES QUE A SU CARGO SE ESTABLECEN EN LA PRESENTE CLÁUSULA Y PARA TAL EFECTO RENUNCIA 
EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE A LO ESTABLECIDO EN SU BENEFICIO POR LOS ARTÍCULOS 2412, FRACCIÓN 11, 2416, 2417. 2435, 2436, 2445, 2468 Y 
2490 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO Y DE LOS ARTÍCULOS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA "ARRENDADORA". • HACER ENTREGA DE LOS BIENES DESCRITOS CON ANTERIORIDAD. BAJO LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA, YA QUE DE LO CONTRARIO SE PROCEDERÁ A SANCIONARLO POR DICHO INCUMPLIMIENTO, DE 
CONFORMIDAD A LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE 
YUCATAN. 

.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-28812022 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. D 
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TODO GASTO QUE SE EFECTÚE Y QUE DERIVEN DE LA TRANSPORTACIÓN, MANIOBRAS DE CARGA DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS DEL LUGAR DE 
ORIGEN, ASÍ COMO LA DESCARGA Y ESTIBA DE LOS MISMOS EN EL DESTINO FINAL QUE SE INDIQUEN. SON DE LIBRE A BORDO Y. EN CONSECUENCIA. 
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ESTOS SERÁN POR CUENTA EXCLUSIVA DE LA "ARRENDADORA". LA "ARRENDATARIA" NO ACEPTARÁ BIEN ALGUNO CUANDO DURANTE LA REVISIÓN O 
USO SE DETECTEN VICIOS OCULTOS, FALTANTES DE COMPONENTES O REQUISITOS TÉCNICOS DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN ESTE 
CONTRATO. ASÍ COMO TAMBIÉN CUANDO SE SUSTITUYAN LOS TÉRMINOS AQUÍ ESTABLECIDOS, OBLIGÁNDOSE INCONDICIONALMENTE DE ESTA FORMA 
LA "ARRENDADORA" A REPONER A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA "ARRENDATARIA"LASPARTES DEFECTUOSAS. 

DÉCIMA PRIMERA: FORMA DE PAGO.- LA "ARRENDATARIA" SE OBLIGA A TRAMITAR EL PAGO DE LA "ARRENDADORA" LOS BIENES OTORGADOS EN 
ARRENDAMIENTO A MÁS TARDAR A LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, CONFORME 
AL CALENDARIO DE ARRENDAMIENTO ESTABLECIDO EN EL ANEXO II Y PREVIA ENTREGA DE DICHOS BIENES EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA 
CLÁUSULA TERCERA Y DE ACUERDO A LOS BIENES ESPECIFICADOS EN EL ANEXO I SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO. 

LAS POLÍTICAS DE PAGO QUE APLICARÁ LA •ARRENDATARIA• PARA LA FACTURACIÓN Y EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SERÁ EXIGIBLE EL PAGO, 
SERÁ CONFORME A LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1.- LA "ARRENDATARIA" NO PROPORCIONARÁ ANTICIPO. 

2.- LA "ARRENDATARIA-, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA Y ANEXO I, 
REALIZARÁ EL PAGO DE CADA RENTA MENSUAL A LA "ARRENDADORA" UNA VEZ QUE HAYA ENTREGADO: 

A) LA TOTALIDAD DE LOS BIENES EN CONFORMIDAD. 

B) LAS FACTURAS ESPECIFICANDO EL PLAZO DE RENTA Y/O EN SU CASO, INDICANDO LOS BIENES OTORGADOS EN RENTA, DETALLANDO 
MARCA Y MODELO, ETC. PARA LO CUAL SERÁ DOCUMENTADA A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SHA840512SX1, CUYA DIRECCIÓN ES: CALLE 59 S/N CENTRO MÉRIDA YUCATÁN C.P. 97000. 

PREVIO A LO ANTERIOR. LA -ARRENDATARIA" EN CONJUNTO CON LA "ARRENDADORA" ELABORARÁN UN ESCRITO DE MANERA MENSUAL(ÚLTIMO OÍA 
DE VENCIMIENTO DE LA RENTA MENSUAL)EN LA CUAL SE OSTENTE FEHACIENTEMENTE PORAMBAS"PARTES", ES DECIR TANTO LA "ARRENDATARIA" 
COMO LA "ARRENDADORA" ACEPTAN HABER RECIBIDO I BRINDADO, RESPECTIVAMENTE, ELSERVICIO(MES DE LA RENTA)OE LOS BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

C) EL INFORME DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES EN CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE ACUERDO A LA 
CLÁUSULA PRIMERA Y ANEXO 1, MEDIANTE DOCUMENTOS Y FACTURAS FIRMADAS DE CONFORMIDAD POR LA "ARRENDATARIA- QUE AVALE LA 
RECEPCIÓN DE LOS MISMOS. 

O) HABER FIRMADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO Y ENTREGADO LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
ESPECIFICADA EN LA CLÁUSULA QUINTA. 

E) ENTREGUE LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEL FABRICANTE DE CADA UNO DE LOS BIENES OTORGADOS EN ARRENDAMIENTO. 

TODOS LOS PAGOS INCLUIRÁN LA PARTE PROPORCIONAL DE IVA APLICABLE. 

LOS PAGOS A LA "ARRENDADORA" SERÁN EN MONEDA NACIONAL MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN LA CUENTA QUE INDIQUE LA 
"ARRENDADORA". 

EN EL CASO DE QUE LA(S) FACTURA(S) ENTREGADA(S) POR LA "ARRENDADORA" PARA SU PAGO, PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS LA "ARRENDATARIA" DENTRO DE LOS TRES OÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A LA "ARRENDADORA", 
PRESENTE LAS CORRECCIONES. 

EN SITUACIONES EXCEPCIONALES Y PARA TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, LA "ARRENDATARIA- PODRÁ SOLICITAR A LA "ARRENDADORA" QUE EMITA 
FACTURAS ANTICIPADAS AL ÚLTIMO MES DE RENTA DEL EJERCICIO EN CURSO, EN CASO DE TAL SITUACIÓN DICHA FACTURACIÓN ANTICIPADA NO 
IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y/O RECEPCIÓN SATISFACTORIA DEL SERVICIO DE RENTA, POR LO QUE EN ESTOS CASOS PROCEDERÁ CONFORME A LO 
CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. - LA "ARRENDADORA" SE OBLIGA A QUE EN CASO DE QUE NO HAGA LA ENTREGA OPORTUNA Y 
CORRECTAMENTE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO EN LOS LUGARES Y PLAZOS SEÑALADOS, PAGARÁ A LA "ARRENDATARIA" EL 0.40% 
SOBRE EL MONTO ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS BIENES ENTREGADOS Y/0 SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE POR 
CADA OÍA QUE TRANSCURRA HASTA EL OÍA EN QUE QUEDE CUMPLIDO EL O LOS BIENES PACTADOS. LA PENA CONVENCIONAL NO CAUSA EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO NO EXCEDERÁ EN SU APLICACIÓN AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA: CONTRATACIONES EXCEPCIONALES.- EN CASO DE QUE EXISTAN EN EL FUTURO CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA "ARRENDATARIA" PODRÁ ADQUIRIR MÁS BIENES IDÉNTICOS AL DE ESTA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE 
UN CONVENIO MODIFICATORIO, SIEMPRE Y CUANDO LA "ARRENDATARIA" ACEPTE OTORGAR LOS MISMOS BIENES EN IGUALES CONDICIONES EN 
CUANTO A PRECIO, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO ACREDITÁNDOSE PREVIAMENTE QUE SE OBTIENEN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO Y, POR TANTO, SE EVITAN PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES, AL CONTRATAR CON LA "ARRENDADORA", MISMO QUE TENDRÁ UN CONTRATO VIGENTE ADJUDICADO MEDIANTE LA PRESENTE CONTRATACIÓN. DICHAS ADQUISICIONES 
EXCEPCIONALES NO PODRÁN EXCEDER EL VEINTE POR CIENT0(20%) DEL MONTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL ACUERDO 
SAF 3712021. CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-28812Q22 LUMO FINANCIERA DEL CENTR�, S. E C.V., 5.0.F.0.M., E.N.R. PAGINA 5 DE 8. � 
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DÉCIMA CUARTA, DEVOLUCIÓN DE BIENES.- LA "ARRENDATARIA" NO ACEPTARÁ BIEN ALGUNO, CUANDO DURANTE LA REVISIÓN, POSTERIOR A ELLA O 
EN USO SE DETECTEN VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN, FAL TANTES DE COMPONENTES O REQUISITOS TÉCNICOS DE CONFORMIDAD A LO 
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, ASÍ COMO TAMBIÉN CUANDO SE SUSTITUYAN LOS TÉRMINOS AQUÍ ESTABLECIDOS, OBLIGÁNDOSE 
INCONDICIONALMENTE DE ESTA FORMA LA "ARRENDADORA" A REPONER A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA "ARRENDATARIA" EL O LOS BIENES 
DEFECTUOSOS POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VOLUMEN OEVUEL TO, EN UN PERÍODO QUE NO EXCEDERÁ DE QUINCE DÍAS NA TURA LES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EN CUALQUIERA DE LOS PUNTOS ANTES MENCIONADOS, ADEMÁS DE LOS SIGUIENTES, 

1. EN CASO DE QUE LA "ARRENDADORA" NO ATIENDA CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES ENUNCIADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR LA 
"ARRENDATARIA" PROCEDERÁ A REPONER LOS BIENES POR CONDUCTO DE TERCEROS, CON CARGO A LA "ARRENDADORA", EN EL QUE SE OBLIGA A 
CUBRIR EL IMPORTE DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTOS CONCEPTOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
LE SEA REQUERIDO EL PAGO. 

2. CUANDO LA "ARRENDATARIA" REQUIERA HACER DEVOLUCIONES DE BIENES POR CAUSAS DISTINTAS A LAS INDICADAS, ESTAS SE 
EFECTUARÁN PREVIO ACUERDO POR ESCRITO DE AMBAS "PARTES". 

3. CUANDO LA "ARRENDATARIA" POR CAUSAS IMPUTABLES NO PUEDA HACER LA REPOSICIÓN EN EL PLAZO SEÑALADO O EL PAGO A QUE SE 
VIERE OBLIGADO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, LA "ARRENDATARIA" PROCEDERÁ HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO Y RESCINDIRÁ PARCIALMENTE O LA TOTALIDAD DEL CONTRATO. 

LA "ARRENDADORA" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PREJUICIOS QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA 
DE SU PARTE. LLEGUE A CAUSAR A LA "ARRENDATARIA" O A TERCEROS. 

DÉCIMA QUINTA, RECHAZO DE LOS BIENES. - SI EN LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL DOMICILIO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, SE IDENTIFICAN DEFECTOS QUE AFECTEN LA DURACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS BIENES, LA "ARRENDATARIA"PROCEDERÁ 
AL RECHAZO DEL BIEN. 

PARA ESTOS CASOS LA "ARRENDADORA"DEBERÁ ENTREGAR NUEVAMENTE EL 100% DE LOS BIENES RECHAZADOS EN UN PERIODO NO MAYOR A DIEZ 
OÍAS HÁBILES CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA Y ANEXO I RESPECTIVAMENTE DEL 
PRESENTE CONTRATO, SUJETÁNDOSE A LA INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA "ARRENDATARIA", MISMO QUE NO LO EXIME DE LA 
SANCIÓN POR RETRASO DE ENTREGA. 

DÉCIMA SEXTA, CAUSAS DE RESCISIÓN. - LAS"PARTES" CONVIENEN EN QUE ESTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO 
PODRÁ SER RESCINDIDO POR LA "ARRENDATARIA". SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES, 

A) SI LA "ARRENDADORA"SUSPENDE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS A LA"ARRENDATARIA". 

B) CUANDO SIN MOTIVO JUSTIFICADO LA "ARRENDADORA" NO ACATE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A 
PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO. 

C) SI LA "ARRENDADORA" SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, O HACE CESIÓN DE DERECHOS EN FORMA QUE AFECTE EL 
PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO. 

D) SI LA "ARRENDADORA" CEDE TOTAL O PARCIALMENTE A TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO. 

E) SI LA "ARRENDADORA" NO PROPORCIONA A LA "ARRENDATARIA"O LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES, DATOS NECESARIOS PARA 
LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO OE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE 
RENTA FIJO. 

F) SI LA "ARRENDADORA" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO O LAS 
DISPOSICIONES DE LA NORMATIVIOAD APLICABLE AL CASO. 

G) SI LA "ARRENDADORA" NO CUMPLE CON LA CALIDAD DE LOS BIENES PACTADOS CON LA "ARRENDATARIA" DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO. 

H) EN GENERAL, CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A LA "ARRENDADORA" SIMILAR A LAS ANTES MENCIONADAS. 

LA "ARRENDATARIA" QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE 
RENTA FIJO O RESCINDIRLO ADMINISTRATIVAMENTE CON FUNDAMENTO EN ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES. SI LA "ARRENDATARIA"DECIDE 
LA RESCISIÓN, LA "ARRENDADORA" SE OBLIGA A PAGAR COMO PENA CONVENCIONAL HASTA LA APLICACIÓN DEL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA QUINTA DE ESTE INSTRUMENTO. 

LA "ARRENDATARIA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A 
PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGAN LA NECESIDAD DE 
LAS OBLIGACIONESPACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, POR LO QUE MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA A LA 
"ARENDADORA", SE INDICARÁ LA FECHA DE LA TERMINACIÓN. 

LA "ARRENDATARIA" QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADA PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE 
RENTA FIJO O RESCINDIRLO ADMINISTRATIVAMENTE CON FUNDAMENTO EN ALGUNA DE LAS CLÁSULAS ANTERIORES. 

DÉCIMA SÉPTIMA, PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. - PARA RESCINDIR ESTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO LA 
"ARRENDATARIA" DEBERÁ CUMPLIR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO, 
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l. DARÁ AVISO POR ESCRITO A LA "ARRENDADORA" DE LA CAUSA CONCRETA DE LA RESCISIÓN. 

2. LA "ARRENDADORA", DENTRO DE LOS SIGUIENTES DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA LA NOTIFICACIÓN, 
MANIFESTRÁ POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ADJUNTANDO LAS PRUEBAS SUFICIENES Y LA RAZÓN DE SU PLANTEAMIENTO. 

3. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO LA "ARRENDADORA" NO MANIFIESTA RECLAMO O JUSTIFICACIÓN AL HECHO NOTIFICADO, O NO 
RESULTA PROCEDENTE LO MANIFESTADO, LA "ARRENDATARIA" COMUNICARÁ A LA "ARRENDADORA" DENTRO DE LOS QUINCE OÍAS HÁBILES LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO. 

EN CASO OE QUE LA DECISIÓN DE LA "ARRENDATARIA" SEA RESCINDIR EL CONTRATO, PODRÁ APLICAR A LA "ARRENDADORA" EL COBRO DEL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EST ABLECIOA EN LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE INSTRUMENTO. 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO Y ENCONTRÁNDOSE EN EL SUPUESTO DE HABER 
ENTREGADO LOS BIENES ADQUIRIDOS, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE A EFECTOS DE HACER CONTAR LOS PAGOS QUE DEBE DE 
EFECTUAR LA DEPENDENCIA POR CONCEPTO DE LOS BIENES PRESTADOS DE LOS OÍAS TRANSCURRIDOS HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN. 

DÉCIMA OCTAVA: CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. - EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTA UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE IMPIDA 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AMBAS "PARTES" CONCUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRÁ SER CANCELADO SIN 
SANCIONES OE NINGUNA ÍNDOLE PARA AMBAS "PARTES", SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y EXISTA ACUERDO MUTUO 
ENTRE LAS "PARTES". 

DÉCIMA NOVENA: PROHIBICIONES. - LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVE DE ESTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE 
RENTA FIJO NO PODRÁN EXCEDERSE EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE LA "ARRENDATARIA". 

VIGÉSIMA: IMPUESTOS Y DERECHOS.· TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y DEMÁS CARGOS FISCALES QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDAN A UNO 
U OTRO. SERÁN A CARGO DE LA "ARRENDADORA" DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN MEXICANA APLICABLE CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN Y/0 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO. 

VIGÉSIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD LABORAL.- QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL PERSONAL CONTRATADO PARA LOS BIENES 
OBJETO DE ESTE CONTRATO. ESTARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DE LA "ARRENDADORA", Y POR LO TANTO, EN NINGÚN MOMENTO LA "ARRENDATARIA" TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA OE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL. NI SERÁ CONSIDERADO COMO PATRÓN SUSTITUTO, 
POR LO QUE CONSECUENTEMENTE, QUEDA LIBERADO OE CUALQUIER RESPONSABILIOAOOE SEGURIDAD SOCIAL OBLIGÁNDOSE A LA "ARRENDADORA" 
A RESPONDER OE LAS RECLAMACIONES DE SU PERSONAL QUE PUDIERAN PRESENTAR EN CONTRA LA "ARRENDATARIA". 
VIGÉSIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. - LA "ARRENDATARIA" ESTARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
NATURALEZA PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA, YA SEA DE CARÁCTER FEDERAL O ESTATAL, QUE SE GENERE EN RELACIÓN CON LOS BIENES MATERIA 
OE ESTE CONTRATO, EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA LA "ARRENDATARIA", LA "ARRENDADORA" SE OBLIGA A 
RESPONDER POR ELLO, ASÍ COMO A REEMBOLSARLE CUALQUIER CANTIDAD QUE POR ESE MOTIVO HUBIESE TENIDO QUE EROGAR. 

VIGÉSIMA TERCERA: FACTURACIÓN ANTICIPADA. - LA "ARRENDATARIA" POR RAZONES FUNDADAS, PODRÁ SOLICITAR LA FACTURACIÓN ANTICIPADA 
MENSUAL. PREVIA NOTIFICACIÓN A LA "ARRENDADORA". 

OE IGUAL FORMA. POR MOTIVOS DEL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022, EL "ARRENDATARIA" PODRÁ SOLICITAR LA FACTURACIÓN ANTICIPADA A LA "ARRENDADORA", PREVIA EMISIÓN DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL COMPROMISO DEL MISMO EN LA ENTREGA SATISFACTORIA DE LOS BIENES 
ADQUIRIDOS. 

VIGÉSIMA CUARTA: DERECHOS DE PATENTES. MARCAS, PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHOS DE AUTOR. - LA "ARRENDADORA" SE OBLIGA A 
LIBERAR DE TODA RESPONSABILIDAD A LA "ARRENDATARIA" EN CASO DE ACCIONES ENTABLADAS POR TERCEROS DERIVADOS DE INFRACCIONES O 
VIOLACIONES COMETIDAS EN MATERIA DE PROPIEDAD, PATENTES. MARCAS. U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS DE LOS EQUIPOS, SUMINISTROS, 
HERRAMIENTAS. PARTES. REFACCIONES. INSUMOS Y DEMÁS ARTÍCULOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA 
CONTRATACIÓN EN PRECIOS FIJOS. 

VIGÉSIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. - LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO TODAS LAS ACCIONES 
DERIVADAS O A CONSECUENCIA DEL MISMO. TENDRÁN EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL Y RESERVADA, POR LO QUE NO PODRÁN REVELAR NINGÚN 
TIPO DE INFORMACIÓN, YA SEA PRINCIPAL, ACCESORIA O DERIVADA, QUE PUDIERE VULNERAR O PONER EN RIESGO LOS BIENES TUTELADOS POR El 
ESTADO. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS Y BIENES DE QUIENES PARTICIPAN EN 
ESTE ACTO JURÍDICO. 

VIGÉSIMA SEXTA: MANIFIESTO DE NO INCURRIR EN CONFLICTO DE INTERÉS.- LA "ARRENDATARIA" ACEPTA QUE. LA FORMALIZACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, NO CAUSA CONFLICTO DE INTERÉS ALGUNO CON LA "ARRENDADORA" EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 51 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCATÁN. ESTA MANIFESTACIÓN SE INTEGRA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO 111. UNA COPIA DE ÉSTE 
ANEXO SERÁ ENTREGADO AL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍAGENERAL DEL ESTADO ASIGNADO A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: MANIFIESTO DE NO ADEUDO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. ·LA "ARRENDADORA" MANIFIESTA QUE, A LA FORMALIZACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, NINGUNO DE SUS SOCIOS O ACCIONISTAS, SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS OE YUCATÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 27 FRACCIÓN II OE LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-28812022 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 
PÁGINA 7 DEB. 4------- 
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VIGÉSIMA OCTAVA: ANEXOS DEL CONTRA TO. -ACOMPAÑAN Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRA TO, LOS ANEXOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE INDICAN: 

• ANEXO "I" CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES A ARRENDAR 
• ANEXO "11" CALENDARIO DE ARRENDAMIENTO 
• ANEXO "111" CARTA OE MANIFIESTO. 

VIGÉSIMA NOVENA: INCONFORMIOADES. - PODRÁ INTERPONERSE INCONFORMIOAO ANTE LA SECRETARÍA OE CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
CUALQUIER ETAPA O FASE DEL MISMO O POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS 
MATERIAS OBJETO DE LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28. 

TRIGÉSIMA: PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y VIGENCIA. - EL PRESENTE CONTRATO OE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO SE 
PERFECCIONA CON LA SIMPLE FIRMA DE LAS "PARTES" CONTRATANTES, EL PAGO INDICADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO Y SE 
ENCUENTRA VIGENTE A PARTIR OE SU FIRMA. HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 SIN EMBARGO PARA LA EJECUCIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, 
SE EJECUTARÁN LAS GARANTÍAS Y PENAS ESTIPULADAS EN EL CUERPO OEL PRESENTE DOCUMENTO. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- AMBAS "PARTES" ACUERDAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO QUE SE SUSCRIBE EN ESTE ACTO, SERÁN APLICABLES LAS LEYES CONTENIDAS EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES APLICABLES A 
LA NATURALEZA OEL PRESENTE ACTO: SIN EMBARGO, AMBAS "PARTES"SE SUJETAN CONSECUENTEMENTE A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE 
LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES UBICADOS EN ESTA CIUDAD DE MÉRIDA. YUCA TAN, RAZÓN POR LA CUAL RENUNCIAN AL FUERO QUE PUDIERAN TENER 
O POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER EN EL PRESENTE O FUTURO. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: SOLICITUD DE PRÓRROGA. -SI DENTRO OE LOS PLAZOS OE PRESTACIÓN PACTADOS A LA "ARRENDADORA", POR CASO FORTUITO 
O DE FUERZA MAYOR. SE ENCONTRARÁ EN UNA SITUACIÓN QUE IMPIDA LA OPORTUNA RECEPCIÓN DE LOS BIENES, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA "ARRENDATARIA" DENTRO DE LOS TRES OÍAS HÁBILES A LA FECHA QUE TUVO LUGAR EL 
VENCIMIENTO, ACREDITANDO FEHACIENTEMENTE SU DICHO. QUEDA ENTENDIDO QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
"ARENDATARIA", DERIVADO DEL ANÁLISIS A LA SOLICITUD. RESOLVERÁ LO CONDUCENTE. 

TRIGÉSIMA TERCERA: MODIFICACIONES. - EN CUALQUIER MOMENTO, LAS "PARTES" PODRÁN ENMENDAR, MODIFICAR O CREAR DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS A ESTE INSTRUMENTO Y SUS ANEXOS, CUANDO ASÍ LO CONSIDEREN PERTINENTES. TENIENDO ÚNICAMENTE VALIDEZ, SI ESTOS 
CAMBIOS SE ESTABLECEN POR ESCRITO Y SUSCRITOS POR LAS MISMAS. 

TRIGÉSIMA CUARTA: SUSTENTO LEGAL-PARA LOS EFECTOS, CUMPLIMIENTO. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS QUE SE PUEDAN SUSCITAR CON 
MOTIVO OE ESTE INSTRUMENTO. SERÁN RESUELTAS POR LOS TRIBUNALES OE LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN MÉXICO, SERÁN EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL COMPETENTE PARA CONOCER LAS POSIBLES CONTROVERSIAS QUE PUDIERAN SURGIR DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRA TO CONFORME A LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOSY PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES DEL ESTADO OE YUCATÁN Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

Y PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO/FACTOR DE RENTA FIJO EN DOS TANTOS, 
EN EL EDIFICIO PRINCIPAL QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LA CIUDAD OE MÉRIDA. CAPITAL DE ESTADO OE YUCATÁN, A LOS 
DIECINUEVE OÍAS OEL MES OE AGOSTO OEL ANO OOS MIL VEINTIDÓS. 

POR LA "ARRENDATARIA" 

<i!ifj;¿;�) 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIO OE SEGURIDAD PÚBLICA. 

CONTRA TO NÚMERO GEY·SSP-288/2022 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 
PÁGINA 8 DE 8. 

POR LA "ARRENDADORA" 
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CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-288/2022 
- ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA - 

ANEXOI 
ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS DE LOS BIENES A ARRENDAR 

MÉRIDA, YUCATAN A 190E AGOSTO DE 2022 

EL "ARRENDADOR" SE COMPROMETE A ARRENDAR A LA "ARRENDATARIA", LOS BIENES CON LAS SIGUIENTES CANTIDADES, ESPECIFICACIONES 

Y CARACTERÍSTICAS: 

EOUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA RANGER DOBLE CABINA XLT 4X4. DIESEL, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 85 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO: 2019 
MARCk FORO 
VALORS/IVA: $702,189.66(SON: SETECIENTOS DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS66/100 M.N.) 
INCLUYE: GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, CONSOLA, ROLLBAR Y CAJA, TUMBABURROS, ROTULACIÓN, PROTECTOR STOP Y 
GRABADORA (MOVR). 

EOUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA RANGER DOBLE CABINA XLT 4X4, DIESEL, 4 PUERTAS, SPASAJEROS. 1 15 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO: 2019 
MARCA: FORO 
VALORS/IVA: $683,439.66(SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.). 
INCLUYE: GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, CONSOLA, ROLLBAR Y CAJA, TUMBABURROS, ROTULACIÓN, PROTECTOR STOP Y 
GRABADORA(MOVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA EXPLORER LIMITEO 4X2 PIEL. 4 PUERTAS, 7 PASAJEROS. 1 2 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO: 2019 
MARCA: FORO 
VALORS/IVA: $824,071.47(SON: OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 47/100 M.N.). 
INCLUYE: GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, CONSOLA, TUMBABURROS, ROTULACIÓN, PROTECTOR STOP Y GRABADORA (MOVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA CX9 COLOR BLANCO VERSIÓN I GRANOTOURING T/A(VESTIOURAS EN PIEL), 4 PUERTAS, 7 PASAJEROS. 1 1 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO: 2019 
MARCA: MAZOA 
VALORS/IVA: $824,071.47(SON: OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 47/100 M.N.). 
INCLUYE: GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, CONSOLA, TUMBABURROS. ROTULACIÓN, PROTECTOR STOP Y GRABADORA(MOVR). 

EOUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK-UPF-150 CABINA REGULAR 4X2 V6, 2 PUERTAS, 3 PASAJEROS. 1 12 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO: 2019 
MARCA: FORO 
VALORS/IVA: $677.404.46(SON: SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 46/100 M.N.). 
INCLUYE: GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURRQS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO, ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA. PROTECTOR STOP Y GRABADORA (MOVRI. 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK-UP F-150 CABINA REGULAR 4X2 V6, 2 PUERTAS, 3 PASAJEROS. 1 8 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO: 2019 

ANEXO 1.- ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES A ARREN 

"":;;;?:-' 
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MARCA, FORO 
VALOR S/IVA, $677.404.46(SON, SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 461100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO, ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA, PROTECTOR STOP Y GRABADORA (MOVRI. 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK·UP F·150 CABINA REGULAR 4X2 V6, 2 PUERTAS, 3 PASAJEROS. 1 36 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2018 
MARCA, FORO 
VALOR S/IVA, $660,507.91 (SON, SEISCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 91/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA OE ASIENTO. ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA, PROTECTOR STOP Y GRABADORA (MOVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK·UP F·150 CABINA REGULAR 4X2 V6, 2 PUERTAS, 3 PASAJEROS. 1 3 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERfSTICAS 
MODELO, 2018 
MARCA, FORO 
VALOR S/IVA, $660,507.91(SON, SEISCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 911100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO, ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA, PROTECTOR STOP Y GRABADORA (MDVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK·UP F·150 DOBLE CABINA 4X2 VB, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 9 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2019 
MARCA, FORO 
VALORSIIVA, $777,818.25(SON, SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS25/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO. ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA, PROTECTOR STOP Y GRABADORA(MDVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK·UP F·150 DOBLE CABINA 4X2 VB, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 1 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2019 
MARCA, FORO 
VALOR S/IVA, $777,818,25(SON, SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 251100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO, ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA, PROTECTOR STOP Y GRABADORA (MOVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK·UP F·150 DOBLE CABINA 4X2 VB, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 14 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2018 
MARCA, FORO 
VALORSIIVA, $854,669.17(SON, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 171100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO, ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA, PROTECTOR STOP Y GRABADORA IMOVRI. 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETA PICK·UP F-150 DOBLE CABINA 4X2VB, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 4 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2018 
MARCA, FORO 
VALORSIIVA, $854,669.17(SON, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 171100 M.N.). 
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INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA. TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO, ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA. PROTECTOR STOP Y GRABADORA(MDVR). 

EílUIPO 1 CANTIDAD 
CAMIONETAPICK-UP F-150 OOBLE CABINA 4X4, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 14 

ESPECIFICACIONES YCARACTERISTICAS 
MODELO, 2018 
MARCA, FORO 
VALORS/IVA, S736,783.77(SON, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 771100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA. TUMBABURROS, ESTRIBOS, CONSOLA, ROTULACIÓN, BANCA DE ASIENTO, ESTRUCTURA 
TRASERA, LONA CON ESTRUCTURA, PROTECTOR STOP Y GRABAOORAIMOVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
COLORADO PICKUP DOBLE CABINA PAQUETE C, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 20 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2019 
MARCA,CHEVROLET 
VALORS/IVA, $770,943.IO(SON, SETECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS, TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, ROLLBAR Y CAJA, TUMBABURROS, CONSOLA, ROTULACIÓN, PROTECTOR STOP Y 
GRABAOORA(MOVR). 

EOUIPO 1 CANTIDAD 
AL TIMA SENSE 2.5L TIPO SEDAN, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 6 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2018 
MARCA, NISSAN 
VALORS/IVA, S533,096.64(SON, QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 10/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS. TORRETA CON SIRENA Y BOCINA. TUMBABURROS, ROTULACIÓN Y GRABADORA(MOVRl. 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
VENTO STARTLINESTO. 4 PUERTAS. 5 PASAJEROS. 1 12 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2019 
MARCA, VOLKSWAGEN 
VALORS/IVk S232.605.28(SON, DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 28/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS. GRABAODRA(MDVR). 

EDUIPO 1 CANTIDAD 
KIA RIO SEDAN L TA, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 15 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2019 
MARCA, KIA 
VALORS/IVA, S240,174.25(SON, DOSCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 25/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS. GRABAOORAIMDVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CHARGER POLICE V6 3.6L RWO, 4 PUERTAS, 5 PASAJEROS. 1 3 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS 
MODELO, 2019 
MARCA, DODGE 
VALOR S/IVA, $687,871.12 (SON, SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS. TORRETA CON SIRENA Y BOCINA. TUMBABURROS, CONSOLA, ROTULACIÓN Y GRABADORA(MDVR). 

EQUIPO 1 CANTIDAD 
CHARGER POLICE va 5.7L RWO. 4 PUERTAS. 5 PASAJEROS. 1 26 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 
MODELO, 2019 

'éf!ágina 3 de 4 ANEXO t- ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES A ARRENDAR 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-288/2022 
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MARCA, DDDGE 
VALOR S/IVA, $708,560.78 (SON, SETECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 78/100 M.N.). 
INCLUYE, GPS. TORRETA CON SIRENA Y BOCINA, TUMBABURRO, CONSOLA, ROTULACIÓN Y GRABADORA (MOVR. 

EDUIPO 1 CANTIDAD 
MOTOCICLETA V-STROM 1000 ABS. 1 46 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS 
MODELO, 2018 
MARCA, SUZUKI 
VALOR S/IVA, $299,260.B6(SON, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 86/100 M.N.). 
INCLUYL GPS, PAQUETE DE SIRENA, BOCINA, LUCES, CAJA, CONTROL Y ROTULACIÓN. 

POR LA "ARRENDATARIA" 

�z�� 
LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. "LUM 

POR LA "ARRENDADORA" 

ELDA CHIANG SAM GARCÍA 
APODERADO LEGAL 

IERA DEL CENTRO", S.A. DE C.V .• S.O.F.O.M .• E.N.R. 

ANEXO 1.- ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES A ARRENDAR 
CONTRATO NÚMERO GEY·SSP-288/2022 Página 4 de 4 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA TAN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRA TO NÚMERO GEY-SSP-288/2022 
- ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA - 

ANEXOII 
CALENDARIO DE ARRENDAMIENTO 

MÉRIDA, YUCATAN A 19 DE AGOSTO DE 2022. 

AMBAS "PARTES" CONVIENEN QUE LOS PERIODOS MENSUALES DEL ARRENDAMIENTO EN PRECIO/FACTOR FIJO DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA. SERÁ CONFORME A SIGUIENTE CALENDARIO DE PAGOS PARCIALES DE RENTA, 

No. de Paao oarclal de renta lmoorte del caco mensual con IVA Incluido 
Renta Mensual 1 S5.929.297.68 
Renta Mensual 2 $5,929.297.68 
Renta Mensual 3 $5,929,297.68 
Renta Mensual 4 $5,929,297.68 
Renta Mensual 5 $5,929,297.68 
Renta Mensual 6 $5,929.297.68 
Renta Mensual 7 $5,929,297.68 
Renta Mensual 8 $5,929,297.68 
Renta Mensual 9 $5,929,297.68 
Renta Mensual 10 $5,929,297.68 
Renta Mensual 11 $5,929,297.68 
Renta Mensual 12 $5,929.297.68 

Total: $71,151,572.20 

DE ACUERDO AL CALENDARIO DE PAGOS PARCIALES DE RENTA, LAS MENSUALIDADES CON FIJAS, ASÍ COMO ÉSTAS SERAN EFECTIVAS AL 
VENCIMIENTO DE RENTA MENSUAL. 

POR LA "ARRENDATARIA- 

. LUIS ALBERTO PINZÓN $ARABIA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

ANEXO 11.-CALENDARIO DE ARRENDAMIENTO. 
CONTRA TO NÚMERO GEY-SSP-28812022 

POR LA "ARRENDADORA" 

SELDA CHIANG SAM GARCÍA 
APODERADO LEGAL 

IERA DEL CENTRO", S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

Página 1 de 1 
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ANEXO 111 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-288/2022 
-ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, CARGA Y MAQUINARIA- 

CARTA DE MANIFIESTO 

MÉRIDA YUCATÁN A 19 DE AGOSTO DE 2022. 

LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

EL QUE SUSCRIBE, C. GRISELDA CHIANG SAM GARCÍA IDENTIFICÁNDOME CON MI CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 
0640056836977 EXPEDIDA A MI FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 
LA PERSONA MORAL DENOMINADA LUMO FINANCIERA DEL CENTRO", S.A. DE C.V., S.O.F.O.M. ,  E.N.R. MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD DE APODEDORADO LEGAL. OTORGADO MEDIANTE ACTA NÚMERO SESENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DE FECHA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO. PASADA ANTE LA FE 
PÚBLICA DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CINCO. LICENCIADO CONRADO ZUCKERMANN PONCE. EN EJERCICIO Y 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO., VEZ QUE MI REPRESENTADA RESULTA SER ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE. CARGA Y MAQUINARIA CON NÚMERO GEY-SSP- 
288/2022, QUE CELEBRARÁ CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 51 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERCEN CONTROL SOBRE 
ESTA PERSONA MORAL DESEMPEÑAN UN EMPLEO , CARGO O COM IS IÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

NOMBRE DE SOCIO O ACCIONISTA RFC 

Fernando Muñoz Córdova MUCF9208095UI 

Ricardo Navarrete Longoria NALR770819RA I 

Martín Daniel Arriaga Arias AIAM7607317P3 

José Cruz García Aguilera GAAC7704228YI 

María de los Ángeles Martinez Vázquez MAVA910517G76 

PROTESTO LO ECESARIO 

· .  G  I  E  DA CHIANG SAM GA LUMrFI ·A-i{c;E_¡;.;?DEL CENTRO, S.A. DE C . V ,  S  ,  E.N.R. AVENIDA GUSTAVO BAZ PRADA EX :3987)N{ PISO 7, COLONIA CENTRO INDUSTRIAL TLALNEPANTLA, TLALNPANTA DE SAZ, / C.P. 54030. 
LFC1106205B4 

h u. 1 1'):,-.; t�I , l ' 
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